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Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso, allegada al correo 
electrónico de este despacho judicial por las partes, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO impetrado por la señora LUISA FERNANDA 
VELASQUEZ GALINDO en contra del señor FABER VALLEJO OLAYA, se 
dispone requerir a la parte demandante a fin de que le indique al despacho, si 
la terminación presentada está sujeta a los depósitos judiciales que hacen 
mención en el memorial presentado, toda vez que una vez verificado el portal 
del Banco Agrario de Colombia no existen títulos judiciales para el proceso de 
la referencia. 
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